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De m¡ consider¿ción:

Me es gráto dirigirme a utedes, en cumpl¡miento al Decreto No 8.360/202¿
con 

.el . 
objeto de remitirles adjunto, para 106 fines p€rtinentes, copias de las

Resoluciones por las cuales se autoriza a la Llc. Lourd€ Drews Soliedie, Oireaora
General de Tecnologías de la Información y Comun¡cac¡ón - DGTIC y at tng. Hro
Galyán, Oire€tor de Telemed¡cina, depend¡ente de lá D¡rección Generát de Gabinete, a
partic¡par como hfores det Tercer Taller del progr¡ma de Capadtación en
¡nfonttática y Ciencia de Datos para la Salud - IDASH, a llararsá a cabo del 02
al 07 de junio de 2025, en la ciudad de Rio de Janeiro, Brásil y los fomularios
pertinentes.

- cabe menc¡onar que los gastos de partic¡pac¡ón serán financiados ¡nr serán
ñnanc¡ados por la Universidad de Wash¡ngton, organizadora del taller.

Hallo propicia la oportJnidad pará pres€ntarles mis atentos y cordaales saludos,
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